RES.Nº 3196/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0006123, Ent.N° 4719/16)

VISTO: el Oficio Nº 316/2016 de fecha 23/08/16 remitido por la Junta Departamental de Maldonado, referido a la aprobación del Decreto Nº 3953/16 referente a facilidades para el pago de obligaciones tributarias vencidas;

RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental por Resolución     Nº 05539/2016 de fecha 11/08/16, solicitó a la Junta Departamental la anuencia respectiva para otorgar el régimen de facilidades a pequeños contribuyentes;

2) que el Artículo 1º del citado Decreto establece la creación de un régimen especial de facilidades, que abarcará aquellos deudores del Impuesto de Contribución Inmobiliaria Urbana y demás tributos que se liquidan conjuntamente, para los cuales la totalidad de dichos gravámenes representó la suma global de hasta $ 10.000, inclusive en el Ejercicio 2016, a valores del mes de febrero de ese año;

3) que el Artículo 2º del Decreto dispone que el plazo para ampararse al presente plan de regularización de adeudos tributarios, vencerá el 31 de marzo de 2017.

4) que el Artículo 3º expresa que para poder acogerse a los beneficios previstos en dicho régimen, el obligado deberá abonar el importe correspondiente a los ejercicios 2017, 2018 y 2019 del Impuesto de Contribución Inmobiliaria y demás tributos que se liquidan conjuntamente, en las oportunidades y condiciones previstas en el régimen general;

5) que de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 4º, el cobro de las multas y recargos y de las deudas con más de 5 años de antigüedad, se suspenderá hasta la cancelación efectiva de la última cuota y siempre que el contribuyente se mantenga al día con los tributos que se generen durante la vigencia del mismo. Los convenios podrán establecer el  pago en 36 cuotas mensuales y consecutivas;

6) que el Legislativo Departamental, con fecha 23/08/16 aprobó por unanimidad en 31 Ediles presentes la iniciativa del Ejecutivo Departamental;  

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Numeral 2º (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3° de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la  Ordenanza Nº 62 de éste Cuerpo en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995;

3) que la incidencia de la exoneración proyectada deberá tenerse en cuenta en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de recursos remitida;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comunicar a la  Junta Departamental de Maldonado.
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